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REFERENCIA: Ejecutivo (Acumulado) No. 2017-01568 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 33) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Monitorio No. 2019-00862 

 

Vista la documental que antecede, en la que se da cuenta de que mediante 

Resolución No. L002-2024 del 24 de enero de 2024 se declaró terminada la 

existencia legal de la entidad demandada, advierte el Despacho que será 

necesario convocar al proceso a las personas que representaran ese ente, 

toda vez que en el presente asunto la pasiva es ahora persona jurídica 

extinta. 

 

Así las cosas, esta Judicatura pone de presente que el artículo 68 del C.G.P., 

modificado por el artículo 59 de la Ley 1996 de 2019, que manifiesta en su 

segundo inciso,  

 

“Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de 

alguna persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el 

derecho debatido podrán comparecer para que se les reconozca tal 

carácter. En todo caso, la sentencia producirá efectos respecto de ellos 

aunque no concurran.” 

 

Asimismo, el artículo 70 ejusdem dispone que “Los intervinientes y sucesores 

de que trata este código tomarán el proceso en el estado en que se halle en 

el momento de su intervención”. 



 

Ahora, en casos como este, lo procedente es dar aplicación al inciso 2° del 

artículo 252 del Código de Comercio, conforme al cual, “... en las sociedades 

por cuotas o partes de interés las acciones que procedan contra los 

asociados, en razón de su responsabilidad por las operaciones sociales, se 

ejercitarán contra los liquidadores, como representantes de los asociados, 

tanto durante la liquidación como después de consumada la misma, pero 

dichos asociados también deberán ser citados al juicio respectivo” y debe 

decirse que aunque esa norma se refiere a los asuntos de responsabilidad, 

debe aplicarse por analogía cuando se trata –en general- de acciones que 

deba soportar una sociedad disuelta y liquidada, como lo precisó el Tribunal 

Superior de Bogotá, entre otras en auto de 10 de marzo de 2003, al señalar 

que: 

  

“La ley procesal tiene previsto en el artículo 60 del c.p.c. la solución para 
cuando en el curso del proceso se extingue una persona jurídica. (...) 
  
“…” 

  
“Como en este caso se trata de una sociedad por acciones la demanda 
debió dirigirse contra el liquidador…”[1] 

  

Puestas de este modo las cosas, con el fin de evitar una sentencia inhibitoria, 

se ordenará la convocatoria del liquidador de la sociedad COOMEVA EPS 

EN LIQUIDACIÓN, por mandato de los artículos 252 del Código de comercio 

y 68 del C.G.P. 

   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

  

RESUELVE 
 
.  



ÚNICO: CONVÓQUESE al liquidador de la sociedad COOMEVA EPS EN 

LIQUIDACIÓN, por mandato de los artículos 252 del Código de comercio y 

68 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– secretaria 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c4b2fa697c27bbceeac182a6c94a90f249b1684015197bb054b8efa381b0df12

Documento generado en 13/03/2024 09:43:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Verbal Sumario No. 2019-01610 

 

Teniendo en cuenta las documentales que obran a numerales 17 a 18 del 

presente paginario, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1-. TENER POR NOTIFICADA de manera personal a la demandada SANDRA 

BUSTAMANTE PASTRANA, del auto admisorio de la demanda proferido en su 

contra desde el 29 de junio de 2022, quien se mantuvo silente frente a los hechos 

y pretensiones de la demanda. 

 

2-. SEÑALAR la hora de las 9:30 a.m. del día 5 del mes de julio del año 2024, a 

fin de realizar la audiencia que trata el artículo 392 del Código General del 

Proceso, a la cual deberán comparecer las partes junto a sus apoderados 

judiciales, so pena de hacerse acreedores a las sanciones previstas en el artículo 

372 ejusdem. 

  

2.- ABRIR a PRUEBAS la demanda, para tal fin se decretan las siguientes 

probanzas para que sean practicadas en el término legal:     

  

INTERROGATORIO: CITAR a las partes a la hora y fecha aquí programada para 

que absuelvan interrogatorio de parte. En caso de inasistencia se le aplicará las 

sanciones previstas en el artículo 205 y 372 del Código General del Proceso. 

 

2.1. PARTE DEMANDANTE.  

  

a. DOCUMENTALES: Ténganse como pruebas las documentales aportadas 

junto al escrito introductorio.  



  

c. Se decreta el testimonio del señor JULIO ALBERTO MORA RUIZ, el cual se 

recibirá en la respectiva audiencia. 

  

2.2. PARTE DEMANDADA.  

 

No solicitó medios de prueba.  

 

3. PRUEBAS DE OFICIO. Se decreta la declaración de la señora CLARA 

GUZMÁN, sobre lo que le conste en relación con los hechos que son motivo del 

presente proceso. 

 

Se requiere a las partes para que presten la colaboración necesaria en la práctica 

de las pruebas aquí ordenadas, so pena de hacerse acreedores a las sanciones 

previstas por la ley. (Artículo 78 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo 2020-00880 
 

 

Revisada la documental adosada a numerales 14 – 15 del encuadernado principal, 

advierte el Despacho que se trata del reenvío de la notificación remitida a la 

demandada NIVIA ALONSO GONZÁLEZ, quien ya se encuentra notificada del 

mandamiento de pago.  

 

En aras de dar continuidad al trámite, se REQUIERE al extremo ejecutante, por el 

término de treinta (30) días, para que nuevamente proceda a notificar en debida 

forma a la demandada JENNIFER LORENA CHARRY, conforme lo señalan los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. o en la forma prescrita por el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, siguiendo las disposiciones consagrados en dichos cánones, so pena de 

aplicar las sanciones aplicadas en el 1° inciso del artículo 317 del C.G.P. 

Contabilice Secretaría los términos e ingrese el proceso al Despacho con miras a 

decidir lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00028 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 35) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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Juez
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-00363 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 15 a 16 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Único-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 15 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 
NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-00725 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 14 a 15 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Único-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 14 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 
NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00264 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 26) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

De otra parte, previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, por secretaría córrase 

traslado de la misma (No. 29). 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01198 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 19) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Verbal Sumario No. 2022-01289 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 56 a 57 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Único-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 56 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 
NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 414ae00b673831eb09ac5e132e79ca9bf134c45332fc5789587696212d0ff6a2

Documento generado en 13/03/2024 09:43:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01461 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 56 a 57 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Único-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 56 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 
NOTIFICACION, (2) 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f9a7d300f5d871cd0ad59313e822c3b10ea66a9885e9178d282b06ca4f3efcd

Documento generado en 13/03/2024 09:43:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
                         
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Referencia: Ejecutivo Acumulado 2022-01461 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda a la demanda ejecutiva 

acumulada promovida por SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER S.A.S 

contra AMEZQUITA VELASQUEZ SANDRA BIBIANA, PINZON CUELLAR 

GUSTAVO ADOLFO e IVÁN FERNANDO SILVA CUELLAR, por concepto de 

cánones de arrendamiento causados y no cancelados desde el 5 de agosto 

de, se advierte que no se ha realizado el abono del proceso a esta entidad 

judicial en razón a la distribución equitativa que el trabajo impone, toda vez 

que fue presentada directamente a este Juzgado por el interesado.  

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR por Secretaría las presentes diligencias al centro de 

Servicios Administrativos – Oficina Judicial de Reparto de los Juzgados de 

esta ciudad, a fin de que se sirva abonar la misma a este Juzgado. 

 

SEGUNDO: VERIFICADO lo anterior, ingrese la actuación al despacho para 

emitir el pronunciamiento que corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal



Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b4149b69c45fb2b1e3c7c8b3b416c2ac467734d9d4bc2062ead3998c8cdd9ed

Documento generado en 13/03/2024 09:43:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Hipotecario No. 2022-01481 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 42 a 43 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Único-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 43 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 
NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01655 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 24 a 27 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 24 del cuaderno principal 

virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de conformidad con 

el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

2-. CORRER TRASLADO de la liquidación del crédito allegada el 11 de marzo 
de 2024, que milita a Pdf 26 a 27 del cuaderno principal virtual, conforme a lo 
previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01698 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 29) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01762 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 43) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, (2)  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño



Juez
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01762 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el vocero judicial de la parte actora en escrito 

allegado el 6 de marzo de 2023, que obra a numerales 44 a 45 del cuaderno 

cautelar, el Juzgado conforme a lo previsto en el numeral 4° del artículo 43 de la 

Ley 1564 de 2012,  

 

RESUELVE: 

 

 

1-. OFICIAR a NUEVA EPS S.A., para que informe a este Estrado Judicial la 

razón social o nombre y direcciones del pagador del demandado VICTOR HUGO 

GÓMEZ VALENCIA. Ofíciese indicando el número de identificación del extremo 

demandado.          

 

NOTIFÍQUESE, 
JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
. 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01837 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 12 a 13 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Único-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 12 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 
NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01912 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 11) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00266 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 37) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

De otra parte, previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, por secretaría córrase 

traslado de la misma (No. 40). 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-00411 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 12 a 13 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Único-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 12 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 
NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00442 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 11) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-00481 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 13 a 14 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Único-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 13 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 
NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-00491 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 12 a 13 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Único-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 12 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 
NOTIFICACION, (2) 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 68
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-00491 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante en escrito allegado el 22 de 

febrero de 2024, que obran a Pdf 15 a 16 del cuaderno cautelar, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. NO ACCEDER al decreto de nuevas cautelas hasta tanto no se conozca 

el resultado de las decretadas en proveído de fecha 17 de enero de 2024, visto 

a numeral 07 del cuaderno cautelar, toda vez que, en el numeral 4° del citado 

auto, se limitaron a las que allí fueron autorizadas conforme a lo previsto en el 

numeral 1, artículo 593 de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00606 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 18) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00738 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 28) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00756 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 31) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Restitución No. 2023-00778 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 103) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00930 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 28) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-00987 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 25 a 26 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Único-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 25 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 
NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01105 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 27 a 28 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Único-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 27 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 
NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01123 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 14 a 15 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Único-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 14 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 
NOTIFICACION, (2) 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01154 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 11) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Monitorio No. 2023-01212 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 16) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01218 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 33) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01254 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 13) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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Juez
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01293 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 14 a 15 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Único-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 15 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 
NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01293 

 

Vista la solicitud allegada por el demandado JOSE MANUEL RAMIREZ, en 

escrito allegado el 07 de marzo de 2024, que obra a numeral 30 del cuaderno 

cautelar, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. NO ACCEDER al levantamiento o suspensión de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente asunto, por no cumplirse los requisitos 

previstos para tal fin por el artículo 597 de la Ley 1564 de 2012.  

 

De otro lado, se advierte que la presente ejecución no cuenta con liquidación de 

crédito aprobada.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01356 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 09) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01517 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 25 a 28 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 25 del cuaderno principal 

virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de conformidad con 

el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 
2-. RECONOCER personería jurídica al abogado MARCO ANTONIO TORRES 
BONILLA, como apoderado judicial del demandado FERNANDO MEDINA 
RONCANCIO. (Pdf. 28) 
 
NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Restitución No. 2023-01556 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 13) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8054359867b79d0191c43abcf5b7e5a88adb6905f8661ff4d1ecf358dc7ba893

Documento generado en 13/03/2024 09:44:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01591 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 13 a 14 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Único-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 13 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 
NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 



Firmado Por:
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Singular No. 2023-01592 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 14) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01621 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 09 a 10 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Único-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 09 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 
NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Singular No. 2023-01640 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 17) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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Juez
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01657 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 11 a 12 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Único-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 11 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 
NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Singular No. 2023-01660 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 09) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Singular No. 2023-01680 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 16) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01692 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 10) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01706 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 24) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

De otra parte, previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, por secretaría córrase 

traslado de la misma (No. 26 - 28). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 898d5caafed0ca5cf7829997bc9eac6c3fbdff6b8df8cea7f30bf2b603e766ce

Documento generado en 13/03/2024 09:44:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01706 

 

Conforme a lo solicitado en escrito que obra a folios 13 - 14 del cuaderno cautelar, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO.- DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda el 

salario mínimo legal mensual vigente, que perciba el demandado RODRIGO 

CEIDIZA SANABRIA como empleado de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

  

Limítese la medida a la suma de $17.000.000.oo (Art. 155 del C.S.T.). Ofíciese 

indicando el número de cédula del demandado.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Restitución No. 2023-01766 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 13) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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Juez
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Código de verificación: 95761cd7291896e14bee687b1aa8ef29537ddc0eaa37036eedc868f90a500221

Documento generado en 13/03/2024 09:44:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01792 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 09) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01796 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 30) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01824 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 17) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-01844 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 21) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

De otra parte, previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, por secretaría córrase 

traslado de la misma (No. 24). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 



 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Restitución No. 2023-01846 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 19) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Singular No. 2023-01884 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 09) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Singular No. 2023-01902 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 13) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

De otra parte, previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, por secretaría córrase 

traslado de la misma (No. 16). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Singular No. 2023-01930 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 13) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño



Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01941 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 09 a 12 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 09 del cuaderno principal 

virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de conformidad con 

el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

2-. CORRER TRASLADO de la liquidación del crédito allegada el 04 de marzo 
de 2024, que milita a Pdf 11 a 12 del cuaderno principal virtual, conforme a lo 
previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Singular No. 2023-01960 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 23) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Restitución No. 2023-01966 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 11) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

En atención a la solicitud obrante en los numerales 09 - 10 del cuaderno principal 

del expediente virtual y de conformidad con lo normado en los artículos 384, en 

el  inciso segundo de su séptimo numeral del C.G.P y 603 del C.G.P, se fija 

caución por la suma de $800.000,oo M/Cte., que deberá prestar la parte 

demandante para los fines relacionados en la norma en cita.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Singular No. 2023-01990 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 09) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Singular No. 2023-02000 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 09) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño



Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Singular No. 2023-02044 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 10) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria. 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Verbal Sumario No. 2024-00131 

 

 

Se inadmite la anterior demanda, para que se subsane, so pena de rechazo, en 

los siguientes aspectos: 

 

Informe en los hechos, si en los procesos judiciales que se tramitaron ante 

la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral, hubo condena en 

costas a la parte demandada y cuál fue el valor de las agencias en 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
                       

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2024-00203 

-Obligación de hacer- 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición del 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá de 

los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá.  

 

Ahora bien, sin entrar a revisar los requisitos de orden formal de la demanda, 

deberá negarse el mandamiento de pago solicitado, por las siguientes razones: 

 

Al tratarse de un proceso ejecutivo iniciado con base en una promesa de 

compraventa, la misma debe reunir los requisitos exigidos por el artículo 422 del 

Código General del Proceso, por lo que siendo un contrato preparatorio, en él las 

partes estipulan o convienen la celebración de un contrato futuro definitivo, 

constituyendo en sí misma una obligación de “hacer”, de acuerdo al cumplimiento 

de las formalidades que regula el artículo 1611 del Código Civil, caso en el cual 

es permitida la ejecución in natura aún ante la renuencia del obligado. En esos 

casos, el juez, en sustitución del deudor, puede concurrir a la celebración del 

contrato definitivo. 

  

Sin embargo, respecto a la validez del contrato de promesa como fuente de 

obligaciones, la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del 19 de mayo 

de 1969, señaló: 



  

“La promesa de celebrar un contrato no producía en ningún caso 
obligación alguna, de conformidad con el artículo 1611 del Código Civil, 
pero este artículo fue derogado y sustituido por 89 de la Ley de 1887. En 
virtud de esta última disposición, la promesa de celebrar un contrato es 
hoy fuente de obligaciones, siempre que se den las siguientes 
circunstancias: 1. Que la promesa conste por escrito; 2. Que el contrato 
prometido no sea de aquellos que las leyes declaran ineficaces, es decir, 
que debe amoldarse a las prescripciones del artículo 1502 del Código Civil 
y no ha de estar prohibido por ley alguna; 3. que la promesa contenga un 
plazo o condición que fije la época en que ha de celebrarse el contrato; y 
4. Que el contrato prometido se determine de tal suerte que para 
perfeccionarlo solo falte la tradición de la cosa o las formalidades legales.  

  
“Estas características le dan al contrato de promesa la naturaleza solemne, 
porque para su validez se requiere la concurrencia de tales requisitos, que 
condicionan la promesa como fuente creadora de derechos es decir, que 
dichos requisitos se exigen ad substantiam actus por referirse a la 
existencia misma del contrato, y no simplemente ad probationem. En 
consecuencia, si faltaren tales requisitos o uno cualquiera de ellos, el 
contrato de promesa carece de validez y no produce efectos civiles.  
  
“El tercero de los requisitos que la ley exige para que el contrato de 
promesa produzca efectos civiles es, como ya se dijo, que contenga un 
plazo o condición que fije la época de la celebración del contrato.  
  
“La ley contempla de manera expresa que el plazo o la condición fije la 
época para la celebración del contrato prometido, si el plazo o la condición 
fueren indeterminados en cuanto al tiempo, no fijan la época de tal 
celebración y la promesa carece de validez jurídica” 

  

En consecuencia, en el presente caso el documento que se pretendió hacer valer 

como promesa de compraventa no cumple con el requisito consagrado en el 

numeral 3 del artículo 1611 del Código Civil, haciéndola nula para constituir una 

obligación clara, expresa y exigible, toda vez que no expresa de forma concreta 

la hora en la que las partes debían comparecer a la Notaría en la que se debía 

suscribir la correspondiente escritura pública.  

 

Por lo demás, se pactó que en esa misma fecha (no hora), se pagaría el saldo 

del precio, de suerte que si las recíprocas obligaciones debían ejecutarse en un 

mismo momento y debe recordarse que sólo puede demandar el cumplimiento 

del contrato si él cumplió o se allanó a cumplir conforme lo pactado. y como a la 

fecha el demandante acepta no haber pagado el saldo ´para un total de 

$75’000.000 al promitente vendedor, no pueden demandar el cumplimiento del 

contrato, según lo expuesto, por no resultar por esa circunstancia exigible la 

obligación de cumplimiento. 



  

Finalmente, debe decirse que aparece al bien un embargo anterior, que impide 

no solamente embargar en este proceso el inmueble, como requisito procesal 

previo para librar la orden de apremio, sino también el registro de la escritura 

pública traslaticia del dominio. 

 

Por lo expuesto el Juzgado dispone: 

 

1. Negar el mandamiento de pago en el presente asunto. 

2. Tener en cuenta que la demanda fue presentada en formato digital, por lo 

que no hay lugar a su devolución. Déjense las constancias de rigor y 

archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00259 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición del 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá de 

los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Revisados los hechos y pretensiones de la demanda y, teniendo en cuenta que 

el crédito fue otorgado por instalamentos a un plazo de 240 meses desde el 05 

de octubre de 2014, se inadmite la demanda so pena de rechazo de conformidad 

con los artículos 82 y subsiguientes del Código General del Proceso, para que 

dentro del término de cinco (5) días, se cumpla a cabalidad con las siguientes 

exigencias: 

 

1. ACLARE e INDIQUE de manera discriminada:  

 

a. Valor a capital de cada una de las cuotas en mora ejecutadas y capital 

acelerado -de ser el caso-, en el cual no se debe incluir intereses 

corrientes, moratorios o cualquier otro tipo de concepto adicional.  

b. Indique la fecha en la que se hace uso de la cláusula aceleratoria. 

c. Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo pretendidos 

sobre cada una de las cuotas causadas y no canceladas hasta la 

presentación de la demanda. 

d. Fecha exacta de causación de los intereses moratorios pretendidos en 

cada una de las cuotas demandadas y capital acelerado -de ser el caso-. 

 

2. ADECUE los hechos y pretensiones de la demanda en caso de ser necesario. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  



H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00261 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición del 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá de 

los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA DE 

APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN INTERVENCIÓN como endosataria 

en propiedad de la sociedad COLCAPITAL VALORES S.A.S. contra ARZUZA 

DE ZARATE BLANCA ROSA, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 24057 

 

1. Por la suma de $1.299.896.00 M/Cte., por concepto de 40 cuotas vencidas y 

no pagadas relacionadas en el cuadro descriptivo visto en el ordinal “PRIMERA” 

del acápite de “PRETENSIONES”, del escrito introductorio. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 



Colombia, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de ellas 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $424.104.00 M/Cte., por concepto de intereses de plazo de las 

40 cuotas vencidas y no pagadas relacionadas en el cuadro descriptivo visto en 

el ordinal “PRIMERA” del acápite de “PRETENSIONES”, del escrito introductorio 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado CARLOS ANDRÉS VALENCIA BERNAL, 

actúa como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño



Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00263 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición del 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá de 

los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con los artículos 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de COMPAÑÍA DE 

VIGILANCIA PPH LTDA contra EDIFICIO MULTIFAMILIAR APOLO P.H, por las 

siguientes facturas de venta acumuladas: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $13.665.918.57 M/Cte., 

por concepto del saldo del capital contenido en 2 facturas de venta, relacionadas 

así: 

 

 

 

No. FACTURA No FECHA DE VENCIMIENTO SALDO CAPITAL

1 12175 15 de octubre de 2023 11.757.089,52$     

2 12483 15 de noviembre de 2023 1.908.829,05$        

13.665.918,57$     TOTAL VALOR FACTURAS



2. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de ellas 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 

Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado LUIS ALBERTO MANRIQUE HERNÁNDEZ, 

actúa como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez



Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00273 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición del 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá de 

los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de OMAR EDUARDO 

CORREDOR GÓMEZ y EDUARDO SANTOS CORREDOR CERÓN contra 

JANNETH JURADO CHÁVEZ y DIANA CAROLINA RODRÍGUEZ 

RODRÍGUEZ, por las siguientes cantidades: 

 

1-. Por la suma de $7.650.000.00, correspondiente 9 cánones de arrendamiento 

de los meses de enero a septiembre de 2023, cada una por valor de $850.000.00, 

tal como se relacionan en el acápite de “PRETENSIONES” del escrito 

introductorio. 

 

2-. Por la suma de $1.700.000.00 M/Cte., por concepto de cláusula penal –

Decima Séptima- pactada en el contrato de arrendamiento ejecutado, la cual se  

regula de conformidad con lo dispuesto en el Art. 1601 del C.C.  



 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

4. Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al 

ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 

excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán 

conjuntamente. Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán 

remitirse comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado JUAN RAMÓN PABÓN ORTEGA, actúa 

como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                         

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2024-00289 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición del 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá de 

los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá.  

 

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con las siguientes exigencias: 

 

Único. Dirija la demanda contra los miembros del consorcio que se demanda. 

Tenga en cuenta que se ha permitido la participación como parte de dichos entes 

en un proceso judicial, únicamente en procesos contencioso administrativos, 

conforme a la Jurisprudencia del Consejo de Estado en materia contractual.  

 

De ser el caso, adecue los hechos y pretensiones de la demanda en lo que 

respecta a la parte demandada.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  



  
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 833116b97f820ff71e54820cbeeb9f0e3f191307228efd09bcf836af37af6967
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00293 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición del 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá de 

los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Revisados los hechos y pretensiones de la demanda y, teniendo en cuenta que 

el crédito fue otorgado por instalamentos a un plazo de 180 meses desde el 15 

de agosto de 2013, se inadmite la demanda so pena de rechazo de conformidad 

con los artículos 82 y subsiguientes del Código General del Proceso, para que 

dentro del término de cinco (5) días, se cumpla a cabalidad con las siguientes 

exigencias: 

 

1. ACLARE e INDIQUE de manera discriminada:  

 

a. Valor a capital de cada una de las cuotas en mora ejecutadas y capital 

acelerado -de ser el caso-, en el cual no se debe incluir intereses 

corrientes, moratorios o cualquier otro tipo de concepto adicional.  

b. Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo pretendidos 

sobre cada una de las cuotas causadas y no canceladas hasta la 

presentación de la demanda. 

c. Fecha exacta de causación de los intereses moratorios pretendidos en 

cada una de las cuotas demandadas y capital acelerado -de ser el caso-. 

 

2. ADECUE los hechos y pretensiones de la demanda en caso de ser necesario. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 



 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00303 

 

Para empezar, se torna necesario poner en conocimiento que por disposición del 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial dejó de ser 

transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

ser nuevamente Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá. Sin embargo, por 

disposición de la Circular PCSJC24-7 del 07 de febrero de 2024 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá, esta entidad judicial conocerá de 

los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios hasta que entren en 

funcionamiento los Juzgados creados o especializados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de CLIP INMOBILIARIO 

S.A.S. contra EDNA JULIETH JIMENEZ RADA y OSWALDO BERMUDEZ 

YATE, por las siguientes cantidades: 

 

1-. Por la suma de $335.000.00, correspondiente al saldo del canon de 

arrendamiento del mes de octubre de 2023, tal como se relacionan en el acápite 

de “PRETENSIONES” del escrito introductorio. 

 

2-. Por la suma de $5.200.000.00, correspondiente 4 cánones de arrendamiento 

de los meses de noviembre de 2023 a febrero de 2024, cada una por valor de 

$1.300.000.00, tal como se relacionan en el acápite de “PRETENSIONES” del 

escrito introductorio. 

 



3. Por la suma de $2.600.000.00 M/Cte., por concepto de cláusula penal –Decima 

Segunda- pactada en el contrato de arrendamiento ejecutado, la cual se regula 

de conformidad con lo dispuesto en el Art. 1601 del C.C.  

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

  

5. Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al 

ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 

excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán 

conjuntamente. Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán 

remitirse comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada SANDRA MILENA GARZON HINCAPIE, 

actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2024-00364 

 

Acorde con lo dispuesto en la Circular PCSJC24-7 del Consejo Superior de la 

Judicatura, que ordenó a los Despachos a los que se eliminó la medida transitoria 

que nos convertía en Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

conocer procesos de mínima cuantía, hasta la entrada en funcionamiento de los 

nuevos despachos judiciales creados, y reunidos los requisitos de conformidad 

con los artículos 82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se 

libra mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de LEIDY ROCÍO LÓPEZ HUERTAS contra ELKIN 

MAURICIO MARTÍNEZ HUERTAS por las siguientes cantidades.  

 

LETRA DE CAMBIO SIN NÚMERO. 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $15.000.000.oo M/Cte., 

por concepto de capital contenido en el título valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 1 de diciembre de 2023 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Se niega el pago del capital pretensado en el literal C) del acápite de pretensiones 

por improcedente, al no poder cobrarse dos veces los intereses moratorios. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 



y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  

 

Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado CRISTIAN ALEXANDER SÁNCHEZ 

TORRES, actúa como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 45ad13c7b1c9cc85736a3c44396c8a25cb9acf718801887a32fa89c73dffcf58
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2024-00366 

 

Acorde con lo dispuesto en la Circular PCSJC24-7 del Consejo Superior de la 

Judicatura, que ordenó a los Despachos a los que se eliminó la medida transitoria 

que nos convertía en Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

conocer procesos de mínima cuantía, hasta la entrada en funcionamiento de los 

nuevos despachos judiciales creados, y reunidos los requisitos de conformidad 

con los artículos 82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se 

libra mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de BANCIEN S.A Y/O BAN100 S.A. (ANTES BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A.) contra JOHN ALEXANDER GUTIÉRREZ ORJUELA 

por las siguientes cantidades.  

 

PAGARE No. 18165840. 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $6.718.647.oo M/Cte., 

por concepto de capital contenido en el título valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 13 de mayo de 2023 y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 



que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  

 

Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PÁEZ, actúa como 

apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 41, hoy 14 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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